
ÀQuŽ es mejor?:  que  una empresa  ÒregaleÓ 3.000 euros  a la 
Seguridad  Social,  o  que  pueda  qued‡rselos  para  dar  un  curso  de 
Excel  a 10 empleados.

La Formación continua se define como las acciones formativas que se organizan para formar a 
trabajadores y el marco legal y administrativo que recoge las ayudas a la formación de 
trabajadores se conoce actualmente como Subsistema de Formación Continua y la entidad 
encargada de la gestión y coordinación de este sistema es la Fundación Tripartita para la 
Formación en el Empleo.

Fundaci—n Tripartita  para la Formaci—n en el Empleo

La Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo surge el 23 de febrero de 2001 con la 
publicación en el B.O.E. del III Acuerdo Nacional de Formación Continua, suscrito el 19 de 
diciembre de 2000. Dicho acuerdo provoca el cambio de nombre de la Fundación, dejándose de 
llamar FORCEM para conocerse como Fundaci—n Tripartita para la Formaci—n en el Empleo, 
debido a la inclusión del INEM.

La Fundación es la entidad encargada de tramitar los fondos públicos destinados a la formación 
de trabajadores en activo, que provienen del Fondo Social Europeo.

Formaci—n Continua  en las  empresas

La Formación Profesional Continua, uno de los tres subsistemas de Formación Profesional 
existentes en España, está orientada a la formación de los trabajadores  ocupados .

El actual sistema que regula la Formación Continua permite a las empresas elegir la formación 
más adecuada para sus trabajadores utilizando para su financiación la cuantía para Formación 
Continua que se asigna a cada empresa en funci—n de su plantilla. 

Las empresas que cotizan por la contingencia de Formación Profesional disponen de un crédito 
para Formación Continua, cuya cantidad resulta de aplicar a la cuantía ingresada por la empresa 
por este concepto en el año anterior un porcentaje de bonificación. Este porcentaje se establece 
cada año en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, en función del tamaño de las 
empresas.

Una vez que los trabajadores han recibido la formación, la empresa abona al centro su importe 
contabilizando ese gasto.  El mes siguiente a la finalización de la acción formativa la empresa se 
bonifica el importe del curso en sus seguros sociales; de esta forma recupera el importe 
abonando ese mes menos seguros sociales, y  si la cantidad a pagar resultara negativa, la 
Seguridad social le ingresaría en su cuenta la diferencia.



TAME como  Entidad  Mediadora

TAME está reconocida por Fundaci—n Tripartita para la Formaci—n en el Empleo como 
Entidad Mediadora.

La empresa se olvida de todas las labores burocráticas que supone la tramitación de las 
bonificaciones.  Lo único que tiene que hacer la empresa es darnos sus datos, los del alumno y 
la autorización para actuar en su nombre. Nos encargamos de:

1. Gestión de las Bonificaciones frente a la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo.
- Valoración del Plan de Formación para calcular la bonificación a aplicar
- Comunicaciones de Inicio y Finalización por cada curso de formación
- Realización de la Justificación de Costes
- Custodia de toda la documentación que exige la F.T.F.E.

2. Ejecución de la Formación.

UNA ENSE„ANZA  PARA CADA NECESIDAD
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